
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14 horas del décimo
tercer día natural, contado a partir del de publicación del presente
anuncio en el D.O.E.
b) Documentación a presentar: Ver Pliego.
c) Lugar de presentación:
1.ª Entidad: Registro General de la Consejería de Medio Ambiente,
Urbanismo y Turismo.
2.ª Domicilio: Cárdenas, 11.
3.ª Localidad y código postal: 06800 Mérida.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta (concurso): Tres meses.
e) Admisión de variantes: No se admiten.
f) En su caso, número previsto (o número máximo y mínimo)
de empresas a las que se pretende invitar (procedimiento res-
tringido): –

9.–APERTURA DE OFERTAS:

a) Entidad: Mesa de Contratación. Consejería de Medio Ambiente,
Urbanismo y Turismo.
b) Domicilio: Cárdenas, 11.
c) Localidad: Mérida.
d) Fecha: Se comunicará a los interesados.
e) Hora: –

10.–OTRAS INFORMACIONES: –

11.–GASTOS DE ANUNCIOS: A cargo de la empresa adjudicataria.

12.–FECHA DE ENVIO DEL ANUNCIO AL «DIARIO OFICIAL DE LAS
COMUNIDADES EUROPEAS» (en su caso): No procede.

Mérida, 7 de noviembre de 1997.–El Secretario General Técnico,
P.D. (Orden 28-8-95), LUIS ARJONA SOLIS.

ANUNCIO de 30 de septiembre de 1997,
sobre explotación porcina en finca «El
Portichuelo» en Villanueva de la Vera.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado
2.º del artículo 44 del Reglamento de Gestión Urbanística y de lo
previsto en el apartado 2.d del artículo 6, del Decreto 187/1995,
de 14 de noviembre (D.O.E. n.º 136, de 21 de noviembre de

1995), somete a Información Pública durante el plazo de 20 días
el siquiente asunto:

Anuncio de explotación porcina en finca «El Portichuelo», promovi-
do por Valentín Pérez Buezo, en Villanueva de la Vera.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Conse-
jería de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo, Servicio Territorial
de Cáceres Calle Gómez Becerra, 21, en Cáceres.

Cáceres, 30 de septiembre de 1997.–El Presidente de la Comisión,
MIGUEL MADERA DONOSO.

ANUNCIO de 16 de octubre de 1997, sobre
Residencia-Club de ancianos. Situación:
Paraje denomiando «Los Charcos» en
Montijo.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado
2.º del artículo 44 del Reglamento de Gestión Urbanística y de lo
previsto en el apartado 2.d del artículo 6, del Decreto 187/1995,
de 14 de noviembre (D.O.E. n.º 136, de 21 de noviembre de
1995), somete a Información Pública durante el plazo de 20 días
el siguiente asunto:

Residencia-Club de ancianos. Situación: paraje denominado «Los
Charcos». Promotor: D.oña M.ª del Carmen Fernández Carrasco.
Montijo.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Conse-
jería de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo, sita en calle Santa
Eulalia, 30 de Mérida. 

Mérida, 16 de octubre de 1997.–El Presidente de la Comisión de
Urbanismo y Ordenación del Territorio, MIGUEL MADERA DONOSO.

ANUNCIO de 20 de octubre de 1997, sobre
edificio e instalaciones deportivas destinados
a club social. Situación: Ctra. Zafra-Puebla
Sancho Pérez, P.K. 2, en Zafra.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
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torio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado
2.º del artículo 44 del Reglamento de Gestión Urbanística y de lo
previsto en el apartado 2.d del artículo 6, del Decreto 187/1995,
de 14 de noviembre (D.O.E. n.º 136, de 21 de noviembre de
1995), somete a Información Pública durante el plazo de 20 días
el siguiente asunto: 

Edificio e instalaciones deportivas destinado a club social. Situación:
Ctra. Zafra-Puebla Sancho Pérez, P.K. 2. Promotor: Puebla Sancho-
Zafra, S.L. Zafra.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Conse-
jería de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo, sita en calle Santa
Eulalia, 30 de Mérida. 

Mérida, 20 de octubre de 1997.–El Presidente de la Comisión de
Urbanismo y Ordenación del Territorio, MIGUEL MADERA DONOSO.

ANUNCIO de 20 de octubre de 1997, sobre
construcción nave de servicios. Situación:
Ctra. de Monesterio, en Montemolín.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado
2.º del artículo 44 del Reglamento de Gestión Urbanística y de lo
previsto en el apartado 2.d del artículo 6, del Decreto 187/1995,
de 14 de noviembre (D.O.E. n.º 136, de 21 de noviembre de
1995), somete a Información Pública durante el plazo de 20 días
el siguiente asunto:

Construcción nave de servicios. Situación: Carretera de Monesterio.
Promotor: Ayuntamiento de Montemolín. Montemolín. 

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Conse-
jería de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo, sita en calle Santa
Eulalia, 30 de Mérida. 

Mérida, 20 de octubre de 1997.–El Presidente de la Comisión de
Urbanismo y Ordenación del Territorio, MIGUEL MADERA DONOSO.

ANUNCIO de 20 de octubre de 1997, sobre
construcción nave destinada a almacén.

Situación: Ctra. Fuentes de León a Segura de
León, frente al sitio denominado: «Cruz sin
cabeza» en Fuentes de León.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado
2.º del artículo 44 del Reglamento de Gestión Urbanística y de lo
previsto en el apartado 2.d del artículo 6, del Decreto 187/1995,
de 14 de noviembre (D.O.E. n.º 136, de 21 de noviembre de
1995), somete a Información Pública durante el plazo de 20 días
el siguiente asunto.

Construcción nave destinada a almacén: Situación: Ctra. Fuentes de
León a Segura de León, frente al sitio denominado: «Cruz sin cabe-
za». Promotor: Silvestre Lavado e Hijos, S.L. Fuentes de León.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Conse-
jería de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo, sita en calle Santa
Eulalia, 30 de Mérida. 

Mérida, 20 de octubre de 1997.–El Presidente de la Comisión de
Urbanismo y Ordenación del Territorio, MIGUEL MADERA DONOSO. 

ANUNCIO de 22 de octubre de 1997, sobre
construcción vivienda unifamilar aislada en
parcela n.º 33 de urbanización «Río Caya»,
en Badajoz.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado
2.º del artículo 44 del Reglamento de Gestión Urbanística y de lo
previsto en el apartado 2.d del artículo 6, del Decreto 187/1995,
de 14 de noviembre (D.O.E. n.º 136, de 21 de noviembre de
1995), somete a Información Pública durante el plazo de 20 días
el siguiente asunto.

Construcción vivienda unifamiliar aislada en parcela n.º 33 de ur-
banización «Río Caya». Promotor: D. Manuel Durán Cartagena. Ba-
dajoz.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Conse-
jería de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo, sita en calle Santa
Eulalia, 30 de Mérida. 

Mérida, 22 de octubre de 1997.–El Presidente de la Comisión de
Urbanismo y Ordenación del Territorio, MIGUEL MADERA DONOSO. 
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